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U * leyes, órdenes y anunoios que uay&n do insertar-
•se en lo» IJ «LtnsB orioiiLKs se han de mandar al Jefe 

> oUtioo respeotiro, por oayo oondaoto se pasarin i loa 
3ditoree de los mencionados periódioos -

<7?e«' or Jan «U 6* á* A6ri( d* /519 . ; 

ta ««Misa todos las días, Maspto los domlagss 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C X Y V ) > 

Kn eata oapital, Iterado a domioilio, 2*50 pesetas mensoales anlioipadas; 
faera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8e admiten sawripoionea en i l a l r id , on la Administración del BOLSTÍH, 
plasa de Santiago, núm. 2.—Puora de esta oapital, directamente por medio 
de oarta k la Administraoión, oon inclusión del importo del tiompo de abono 
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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el R E Y (Q. D. O.) y Au

gusta Real Familia continúan 
«n la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

gobierno Civil 

Sección deexamen de cuentas municipales 
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Penetrado este Gobierno de la impor
tancia que en la Admínljtraolón raunioi-
pal tiene el servicio de rendición de 
cuentas, juzga do oportunidad recordar 
i ios Srca. Aloaldes de la provínola que 
las del afio natural de 1901, enyo perlo 
•do de ampliación finalizó el 30 de Junio 
próximo pasado, deben ser informadas 
por el Regidor Sindico, aprobadus por 
•1 Ayuntamiento y puestas al públioo 
durante quince dias en la Seoretaria de 
la Corporación, dentro del oorriente mes, 
a tenor de lo estableoido en los artículos 
161 y siguientes do la ley Munloipal y 
Real decreto de 80 de Noviembre de 
1889, por el quo se adaptó á las opera
ciones de contabilidad muniolpal la Ley 
de 28 del mismo mes; que en la primera 
quinoena de Agosto venidero, en conso
nancia con lo estatuido en el art. 164 de 
la repetida Ley, deben reunirse las Jun
tas municipacs para revisar y oensurar 
las ouentas en la forma determinada por 
los arts. 162 y 163, y que en la segunda 
quincena del referido mes de Agosto de-
boa los Sres. Aloaldes presentarlas en ta 
oftoina correspondiente de este Gobier
no; previniéndoles que si el 1.° de 
Septiembre próximo no se ha ouraplido 
•• te servicio, usando de las faoultades 
que me otorgan las Reales órdenes de 19 

Diciembre de 1878 y 10 de Enero úl-
Usmo, nombrará Comisionados que pasen 
* loi pueblos á formarlas de ofloio, oon 
•dotas á oosta de los ouentadantes res-
Mnsables. 

(jf en timbree móviles. 

Advierto asimismo A las mencionadas 
Autoridades looales quo las referidas 
ouentas no serán admitidas en este Go
bierno si no vienen reintegradas en la 
forma que previene la vigente ley del 
Timbre de 26 de Abril de 1900, en con
sonancia oon la cual deben unirse & los 
documentos de las cuentas los siguientes 
timbres*. 

Cuenta de oaudales rendida por el De
positario, una póliza de peseta por oada 
pliego que comprenda. 

Cuenta de presupuestos rendida por el 
Alcalde, una póliza de peseta por oada 
pliego que comprenda. 

Cuenta de Propiedades y Dereohos del 
Municipio, una póliza de peseta por oada 
pliego que comprenda. 

Libramientou. — Timbren movile$ 
Cuando la cuantía exoede de 10 pese

tas y no pasa de 500, 10 céntimos. 
Cuando exoede de 500 01 pesetas y no 

pasa de 1.000, 25 céntimos. 
Cuando pasa de 1 0 0 0 0 1 , 50 céntimo». 
Las relaciones de oargo y data, pliegos 

de observaciones de ingresos y gastos y 
expediente de aprobación, en papel del 
timbre de 10 céntimos, oíase 12, ó timbre 
especial móvil de 10 céntimos por cada 
pliego que oomprendan. 

Estos timbres se utilizarán según mar
ca el texto del art. 9.° de la oitada ley. 

Las cuentas que no se presenten rein 
tegradas en la forma que se resena, no 
serán admitidas en este Gobierno, y de 
demorarse su rendición, se impondrá el 
correctivo que proceda á los responsa
bles. 

Los Sres. Aloaldes, en el plazo más 
breve, dirigirán oficio á este Gobierno 
expresando quedar enterados del conte
nido de la presente oiroular. 

Madrid 20 de Julio de 1902 =EI Go
bernador, Antonio Barroso. 

Las disposiovmoe de las Autoridades, exeepte- laaqua 
sean & instancia de parto no pobre, so insertarán oñoiai-
monto: asimismo cualquier anunoio oonoernionto al ser
vicio naoional que dimane do las mismas,* poro Us 4ñ 
intorós partioufar pagaran 50 oéntimoa do posota po* 
oada linea do inseroión. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
PERSONAL 

Siendo de urgente necesidad prooeder 
al arrendamiento del looal para instalar 
en él las oficinas de Vigilanoia y Seguri
dad del distrito del Centro de esta oorte, 
s« anuncia en este periódico oflolal oon 
«i • • de que los dueños de casas enola-

vadas en la demaroaoión del mismo pue
dan presentar sus proposiciones en este 
Gobierno y Negooiado dentro del plazo 
do un mes, á oontar desde la inseroión 
del presente anunoio; advirtiéndose que 
el preoio del inquilinato no ha de exoe* 
der de la oantidad de 3.0DO pesetas anua
les y qaa el tiempo de arrendamiento se 
fija por el plazo de cuatro afios. 

Madrid 26 do Julio de 1902, =E1 Go
bernador, A. Barroso. 

Diputación Puotfincial — 
Sesión de 31 de Mayo de 1902 

P R E S I D E N C I A DHL SR. D. VUA.K0I8CO 
BOMBBO Y J£A.BrÍNK3 

Señores que asistieron: 
Batios.—Boltr.ín.—Bernad.—Cárde

nas.—Ceraborafn líspafia.—Corabrano. 
—Gorlina.—Cuenca.—Díaa Guilocho. 
—Duran. —Fernández Arribas.—Gar
cía de la Rasilla .—López González.— 
Mediano.—Peláez.—Peres Magnín.— 
Rauero.—Rincón. — Sánchez. — Sán
chez Carrascosa.—Soler. —Urbano.— 
Valero. —Lucio (Secre'ario). — Mar
tínez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fueron l-Mas y aprobadas 
las actas de las anteriores. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Pasará la Comisión de Hacienda la 
Real orden dol Ministerio de la Go
bernación, fecha 13 de Abril próximo 
pasado, autorizando el presupuesto ex
traordinario formado por la Comisión 
provincial para el pago de costas, gas
tos y derechos reales originados por 
la testamentai fa do D. VaKntín Alon
so Sánchez Prados eu favor d e b In
clusa, en la cifra y forma en que fué 
votado por dicha Comisión; pero en
tendiéndose que esta autorización no 
será eficaz mientras dicho presupues
to no sea votado por la Diputación en 
los términos fijados por el art. 116 do 
la ley Provincial. 

Quedar enterada de otra Real orden 
del mismo Ministerio, focha 12 del ac
tual, autorizando el presupuesto e x -
traordinatio de 40.000 pesetas votado 
por la Diputación en 29 de Abril pró
ximo pasado con destino á los gastos 
de representación de la misma que se 
ocasionon con motivo de la jura de 

Nómers susito: 

S. M. el Roy, también en la forma em* 
que ha sido votado por la Corpora
ción. 

Quedar también entérala de otra 
Real orlen del expresado Ministerio, 
f écha lo del actual, autorizando á la 
Diputación para adquirir por adminis
tración el mobilario uecesario y re
composición del existente para deco
rar el Palacio de la misma por estar 
comprendido en el caso 0.* del ar
tículo 40 de la Intruoción de26 do 
Abril de 1900. 

Quedar asimismo enterada do otra 
Real orden del mencionado Ministe
rio, focha 10 del actual, autorizando á 
la Corporación para adquirir por ad
ministración los trajes de los Macero* 
por estar también comprendido el ser
vicio en el caso sexto del art. 40 de ta 
Instrucción de 20 de Abril de 1909. 

Adjudicar d( fl íitivamente á D. Mi
guel Retana el suministro de papel y 
objetos de escritorio que se consideren 
necesarias en las oiiciuas céntrale! 
hasta 31 de Diciembre próximo, COA 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones y ralacióu de precios que ha 
servido de baso para la subasta, ce
sando en el servicio el actual pro
veedor D. Enrique Fernández Sauz, 
al cual so le devolverá la fianza que 
tiene prestada para responder del 
mismo, toda vez que cuando so le ad
judicó el concurso fué con la condi
ción de que cesase cuando se adjudi
care definitivamente la subasta. 

Se dio lectura de un dictamen del 
Negociado correspondiente de la Sec
ción de Roncfhcncia proponiendo la 
adjudicación definitiva de la subasta 
celebrada para el suministro de 1.000 
trajes de invierno coa dustino á los 
a«v)Lri lo* dol Hospicio á favor de don 
Julián Calleja, que presentó la propo
sición más ventajosa, con la rebaja dol 
se*«sy medio por 100 eu relación al 
precio tipo. 

El Sr Pérez Magníu dijo que el dic
tamen debía vonir informado por la 
Comisión de Beneficencia, segdn prác
tica constaute, y quo de aprobarse sin 
esta formalidad consignaría su voto 
en contra. 

El Sr. Cembrano hizo constar tam
bién su voto en contra y pidió que pa
ra la próxima sesióu se le facilite una 
relación de la existencia de trajes y 
zapatos que haya en el almacén de) 
Establecimiento. 
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El Sr. Presidente contestó que sa
tisfaría los deseos expresados por el 
I r.Cerabraoo. 

El Sr. Rincón expuso que, habién
dote celebrado la subasta y exigiendo 
ésta ciertos trámites legales, procedía 
pasase el dictamen á la Comisión, mu
cho más cuando se trata de la confec
ción de trajes do invierno que no es 
urgente resolver ahora. 

El Sr. Sánchez dijo que la causa de 
fne el dictamen figure en el despacho 
ordinario es debido á un acuerdo de 
la Diputación para que estos asuntos 
ao se demoren. 

El Sr. Cemboraín España manifestó 
quo no sabia si la Diputación lo había 
acordado; pero 6i el asunto de que se 
trata fuese urgente, comprendía que 
viniese en la firma en que se hace 
para descacharlo inmediatamente y 
entendiendo que la adjudicación pro
visional que se hace en el acto de la 
subasta es sin perjuicio de que pase á 
la Comisión correspondiente. 

Hecha laoportuna pregunta,se acor
dó pasar el dictamen á la Comisión de 
Beneficencia. 

También se acordó pasar a la mis
ma Corriaión otro dictamen del Nego
ciado proponiendo la adjudicación de
finitiva de la subasta para ol suminis
tro de telas para camas y vestuario 
con destino al Asilo de las Mercedes 
duranto el presente año á favor de don 
Francisco Mutilan, autor de la ¡^opo
sición mas ventajosa, con la rebaja 

,del 7 por 100 en relación al precio 
tipo. 

Igualmente so acordó pasará la Co
misión do perst nal, desjués de tomar
la en conoide!ación, la proposición del 
Sr. Martínez Coniferas relativa á la 
revisión de expedientes personales y 
reorganización del Cuerpo Médico-
farmacéutico de Beneficencia provin 
cial. 

Acto seguido el Sr. Ranero mani
festó que, debido á la iniciativa del 
actual Presidente, se vienen pu
blicando los extractos de las sesiones 
que la Corporación celebra á fin de 
conocer antes de dar princij io á ellas 
lo que el acta contiene para aprobar
la, extrañándole que en el día do hoy 
so haya repai tido el de la sesión de 29 
de Abril próximo pasado, cuya acta ya 
está aprobada, y que figure su nombro 
entre los que concurrieron, siendo-así 
que no lo pudo efectuar por causas de 
todos conocidas, y rogaba al Sr. Pre
sidente ordenase que en lo sucesivo 
t e reparta el extracto antes de la se
sión siguiente á que corresponda con 
objeto de subsanar á tiempo los errores 
de que pueda adolecer. 

El Sr. Pret>iJeute contostó que era 
partidario de que el acuerdo se cum
pliese, trasladando el ruego á los se
ñores Socrelarios para que vean la 
forma de complacer los justos deseos 
del Sr. Ranero, ordenando á los fun
cionarios encargados lo realicen con 
más prontitud. 

El Sr. Lucio se ausentó del salón, 
previo el permiso que le fué otorgado. 

El Sr. Mediauo solicitó se otorgase 
un expresivo voto de gracias al Sr. In
tendente del Real Palacio por las fa
cilidades que ha dado poniendo á dis
posición de esta Diputación el Palacio 
Beal de Aranjuez, donde se obsequió 
á las representaciones de las demás 
Diputaciones do España, expresando á 
la vez el agradecimiento de la Corpo
ración hacia el Ayuntamiento <i •! Real 
8itio por los acuerdos que adoptó para 
preparar el recibimiento y agasajos de 
que fueron objeto. Así se acordó por 
unanimidad. 

También se acordó por unanimidad 
hacer constar en acta la satisfacción 
que la Diputación siente al tener el 
honor de q'ie las demás de España ha
yan dispensado hourarla con su repre
sentación, realizándose de este modo 
un acto de verdadera fraternidad, á la 
que la de Madrid debe profunda gra
titud. 

Igualmente se acordó, á propuesta 
del Sr. Valero, otorgar nn expresivo 
voto de gracias á los Sres. Duque de 
Arión, Saint-Aubin y Marqués de To-
\rar por la eficaz ayuda prestada para 
el mayor esplendor de la corrida real, 
á la grandeza do España por haber fa
cilitado tapices para el mejor adoruo 
de la plaza y á los toreros por el con
curso que en dicha corrida prestaron,-
comunicándose este acuerdo á los in
teresados por medio de oficio y hacién
dose extensivo á la Comisión organi
zadora que con su celo con ribuyó al 
mejor lucimiento de la fiesta Esta úl
tima parte del acuerdo fué adoptada á 
propuesta del Sr. Rincón. 

El Sr. Rasilla dio las gracias, en 
nombre de la Comilón organizadora, 
por el acuerdo adoptado. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cueula del dictamen de la Comisión 
especial sobre reforma de las perma
nentes. 

El Sr. Peréz Magnto pidió que quo-
dase otra sesión más S"bre la Mesa. 

El Sr. Ui baño d'jo que, como enten
día que las Comisiones estaban bien 
constituidas desde que se reunió la 
Diputación y no ha habido más que 
sustitución do personas de los iud iv i -
duos que pertenecían á la Comisión 
provincial, si la Diputación entiende 
qne las Comisiones DO están cou arre
glo á la ley, debía discutirse el dicta
men, agregando que hasta que se 
haga la aclaración no citará á la Co
misión de Beneficencia. 

El Sr. Presidente dijo que, habiendo 
quedado el asunto sobre la Mesa, de
bía esperarse para sabor si se aproba
ba ó no, sin perjuicio de que las Co
misiones sigan funcionando en la for
ma que están constituidas. 

Con este motivo hicieron también 
uso de la palabra los Sres. Beltrán y 
Sánchez, manifestando el Sr. Prosi-
dente que, como el asunto era rio im
portancia y urgente su resolución, po
dría celebrarse al efecto sesión el mar
tes próximo. 

Dada cuenta de otros dicta raoues 
emitidos por las respectivas Comisio
nes, se acordó: 

Comisión de Beneficencia 
Disponer, de conformidad con el so-

ñor Arquitecto Jefe, se lleve á cabo 
por el contratista de las obras de re
paración en la enfermería de la Inclu
sa la instalación de dos retretes sis
tema «Unión», cuyo importe asciende 
á 245*94 pesetas, á fin de proceder á 
la recepción provisional de las refo-
ridas obras. 

Comisión de Personal 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia, por enfermedad, al Alumno 
interno D. Mariano Esbrí. 

Dejar sobre la Mesa el dictamen 
proponiendo se den las órdenes opor
tunas para que con urgencia so habi
lite casa en el Hospicio á la Profesora 
en propiedad de la Escuela de párvu
los doña María de las Nieves Juan 
Bo9cá, y que se manifieste así al Rec
torado de la Universidad Central. 

Comisión de Hacienda 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próximo mes de Julio con car
go, á la cual habrán de satisfacerse las 
atenciones que se devenguen por 
cuenta del presupuesto actual, impor
tante 642.500 pesetas. 

Apfobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Junio, con 
cargo á la cual se han le abonar en la 
medida que la recaulación lo permita 
las Obligaciones, pendientes de pago 
del presupuesto de 1901, importante 
2.789 081*48 pesetas. 

Con el voto en contra de los señores 
Martínez Contreras y Oembrano fue
ron aprobados los siguientes dictáme
nes de la Comisión de Hacienda: 

Elevar á la Superioridad, á los efec
tos legales, la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de La Serna de 1890-91. 

ídem de id. de 1896-97. 
ídem de Id. de 1898-99. 
ídem do Zarzalejo de 1893-91. 
ídem de id. de 1895-96. 
ídem de fd. de 1896-97. 
ídem de Fuentidueña de Tajo de 

1897-98. 
ídem de id. de 1898-99, 
ídem de fd. do 1899-900. 
ídem de í h le 1900. 
ídem de Ar i nyom ¿linos de 1894-95. 
Ídem de id. de 1*95 93. 
ídem do id. de 1897-98. 
ídem de id. de 1898-99. 
1 Iem de Aravaca de 1888-89. 
ídem do id. de 1890-91. 
ídem do id. de 1896-97. 
Ilem de id. 1899-900. 
ídem de Argaoda de 1897-98. 
ídem de id. de 1898-90. 
Ídem de id. de 1899-900. 
ídem de id. d^ 1900. 
ídem do Alpedrete de 1897-98. 
I iem do A'cobendas do 1897-98. 
ídem de Aldea del Fresno de 1898 

á 1899. 
ídem de El Escorial de 1887-88 á 

1889-90. 
ídem de fd. de 1898-99. 
ídem de El Álamo do 1892-93. 
ídem de fd. de 1893-94. 
ídem de Boadilla do 1895-96. 
Llera do id. de 1896 97. 
ídem de id. de 1898-99. 
ídem id. de 1900. 
I lera de Broa de 1889-90. 
ídem de id. de 1890-91. 
Idera do id. de 189L-93. 
ídem de M. do 1892-9.*. 
Idfmdo id. do 1891 93. 
Ir'em de id. do 189>96. 
Idom de id do 1896 97. 
ídem de id. de 1897-98. 
ídem de id. do 189* 99. 
I iom de id. Je 1900. 
Conceder el plazo de diez días á los 

Ayuntamientos que han dejado de re
mitir sus cuentas y balances, publi
cando sus nombres en el BOLETÍN O F I 
CIAL, y procoder al apremio de ios que, 
transcurrido dicho plazo, no hayan 
cumplido esto precepto legal. 

Elevar á la Superioridad, llamando 
la atención acerca de los reparos que 
ofrece la cuenta municipal del Ayun
tamiento de Boadilla, correspondiente 
al ejercico de 1897-98. 

ídem de Boadilla do 1891-95. 
ídem defd. de 1899-900. 
Ídem de Aldea del Frosnode 1897-98. 
ídem de id. de 1899 900. 
I lera do El Álamo de 1887-88. 
Ídem de id. de 1888-89. 
ídem de id. de 1881-90. 
ídem de id. de 1890-91. 
ídem do id. de 1891-92. 
Ídem de id, de 1894-95. 
ídem de id. de 1895-96. 
ídem de id. do 1336 97. 
ídem de Akobeudas de 1856-87. 
Idom de Arroyomolinos de 1891 -92 

ídem id. 92-93. 
ídem id. 93-94. 
ídem id. 96-97. 
ídem id. 99 900. 
ídem id. 1900. 
ídem de Alpedrete de 1891-92. 
ídem id. 94-95. 
ídem id. 95-96. 
Id raí id. 96-97. 
ídem id. 1900. 
ídem de Fuentidueña do 1892-93 
ídem id. 93-94. 
ídem id. 94-95. 
ídem id. 95-96 
Ídem id. 96 97. 
ídem de Villamantilla de 1839-90 
Ídem id. 90 91. 
Ídem id. 91-92. 
ídem id. 92-93. 
Ídem id. 93-94. 
ídem íd. &4-93 y otras. 
ídem id. 96 97. 
ídem id 98-99. 
ídem id. 99-900. 
Llera de Zarzalejo de 1891-95. 
ídem id. 99-900 
ídem do Alaraada del Valle 1887-88 
ídem de Bol monte de Tajo 1889-M. 
ídem id. 90-91. 
ídem id. 91-92. 
ídem id. 92-93. 
ídem fd. 9 i-94. 
ídem id. 91-95. 
ídem id. 95-96. 
ídem id. 96-97. 
Ídem M.97-93. 
ídem M. 93-99. 
ídem id. 99-900. 
ídem id. 1900. 
Denegar la instancia del guarda del 

Lavadero del Hospital Provincial so
licitando aumento de sueldo. 

ídem el donativo solicitado por la 
Sociedad del Tiro Nacional lamentan
do que la falta de crédito impida ac
ceder á su preteusión. 

ídem el id. de la Sociedad de Escri
tores y Artistas, con deslino al Panteón 
de Hombres Ilustres del siglo XIX, 
por las mismas causas. 

Aprobar lo propuesto por el Nego
ciado correspondiente respecto á la 
investigación en el Registro de la 
Propiedad de Oetafe con motivo del 
legado do unas tierras en Carabaachel 
Alto á favor de la Inclusa, y autorizar 
al Sr. Prosidente para que designe el 
funcionario que ha de llevar á efecto 
las gestiones necesarias. 

Declarar de abono los dote" de 125, 
275 y 250 pesetas á Francisca del Pe 
ñón, colegiala que fué do la Paz. 

Dejar sobre la Mesa por dos sesio
nóse petición del Sr. Poros Magaín, 
los dos dictámenes siguientes: 

Aprobar la instancia del Ayunta
miento de Sau Mirtfu d é l a Vega so
licitando moratoria para el pago de 
atrasos. 

Conceder el plazo de tres años al 
Ídem de Estreraera por id. fd. 

Con el voto en contra de los seño
res Martínez Contreras y Cembrano 
fueron confirmados los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisió» 
provincial: 

Elevar á la Superioridad, á los efec
tos legales, la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Villa viciosa de Oíóa 
correspondiente al ejercicio de 1890 á 
1891. 

ídem de Getafe de 1898-99. 
ídem do id. de 1899-900. 
ídem de id. de 1900. 
ídem de Villalvilla de 1898-99. 
ídem de Carabanchel Bajo de 

á 1897. 
ídem de Torremocha de ücoda de 

1890-91 á 1896-97, llamando la aten
ción acerca de los reparos que ofrece. 



tul e> »".. al 

Sábado 16 d« Jtxlie do 1902 

Ídem de Collado Villarba do 1897 á 
IÜ8J 

ídem de id. de 1898-99. 
ídem de id. de 1899-900. 
Terminado el orden del día y QO 

habiendo más asuntos de qué tratar 

• 

so levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes que 
despachen las respectivas Comisiones. 

El Dipútalo Secretario, C. Lucio. 
442.—812. 

Tssnrería de Hacienda iz la provincia de Madrid 
Partido de AloalA do Hoaaro» 

RKCATOACIÓW I>B CONTRIBUCIONES.—Tascsa TRIMESTRE D» 1903 

tiftoobranza voluntaria d é l a oontribuoión territorial, industrial, alcoholes, minas 
Y carruajes de lujo de los pueblos que componen este partido, correspondientes al ter. 
aer trimestre del ano natural 1902, tendrá lugar en los dias que á continuación se de-
tallan, oon expresión de loa cobradores auxiliares para verificarla:. 

A u x i l i a r e * Pueblo» 

¡>. Antonio Alvaro*. 
Gregorio Rubio.. 
-Dario Alonso.. . . 
Ventura Alonso.. 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
Anohuolo 
Bamjasde Madrid 
Camama a de Extérnelas.. 
Campo Real 
Canillas 
Cauillejas 
Coboña 
Corpa 
Costada •* 
Da^au/.o de Arriba 
Fresno de Torote 
Puente el Saz 
Looches 
La Olmeda de la Cebolla. 
• <os Santos de la líumoaa. 
vtooo 
Mejorad.i del Campo 
>ínevo BaztAn 

lOrusco 
Parnouellos de Jarama... 
Pezuola do lai Torros 
Pozuelo del Hoy 
Ribas de Jarama. 
líibatejada 
San Fernando de Jarama. 
Santorcas 
Torrejón do Ardoz 
Torres 
Valdeavero •«•• 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Autonio.. . 
Vicalvaro • 
Villalvilla 
.Villar del Olmo 

D í a s d e cobranza. 

15,16, 17 y 18 de Agosto. 
18 y 14 id. 
10 y 11 id. 
16 y l? ld, 
16 y 17 id 
7 y 8 id. 
22 y 23 id. 
4, 6 y 6 id. 
11 y 12 id. 
11 id. 
8 y 9 id. 
1 ) 2 id. 
3 y 4 id 
13 y 14 id. 
12 id. 
6 y 6 Id. 
9 y 10 Id. 
17 y 18 Id. 
18 y 19 id. 
22 y 23 Id. 
1 y 2 id. 
23 id. 
21 y 22 id. 
9 y 10 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id. 
5 id. 
1 y 2 id. 
3 y 4 Id. 
16 y 17 Id. 
11 y 12 Id. 
7 y 8 id. 
20 y 21 id. 
7 id. 
8 y 4 id. 
19 y 20 id. 
2 y 3 id. 
4. 5 y 6 i d . 
1 id. 
5 y 6 Id 

«2 v 3 id. 
17 y 18 id. 

Lo que se anuncia en el BousriM OFICIAL de la provinola pira ooaooimieuto 
loa rentrihuyentes. 

Madrid 19 de Julio de 1902. =E1 Rcoaudador, Juan Pablo Rublo. 
443 - 824. 

í*ttrtido d o C h i n c h a n 
RKJACDACIÓH DE CONTRIBUCIONES.—TERCIES TRIMKSTRK DK 1902 

La recaudación de l a s contribuciones territorial, Industrial, alcoholes, mina* 
y carruajes de lujo del expresado t r i m e s t r e de) oorriente t f i •, t e n d r á lueac en los pue 
oíos qoe componen dicho partido en los d(as que & continuación se detallan por los co
bradores A u x i l i a r e s que pe expresan: 

Cobradores 

O.Teófilo Roldan... 
fn-Uio Roldan... 
FfchxSincheB.... 
Gregorio Barcata. 

Pueblos 

Chinchón 
Aran j oes. 
Argsnda.. 
Bel monte. 
Brea 

Días de cobranza 

Carabaos 
Colmenar de Oreja.. . . 
Estremer* 
Fnentidnena ».. . 
Morata 
Perales • 
Tielmes 
Vuldaraceta. 
Vsldelagnna 
Villaconejos 
Villamannqne • 

Willarejode Salvane*. 

1, 2, 3 y 4 de Agoik». 
9, 10, 11 y 12 id. 
4, 5, 6 y 7 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 Id 
10. 11 y 13 id. 
6. 6, 7 y 8 Id 
16, 17 y 18 id, 
7 y 8 Id. 
21, 2», 23 y 24 id. 
1. 2 y 3 Id. 
I v 2 id. 
3.*4y 5 id. 
II y 12 id. 
1 y 2 id. 
9 y 10 id. 
22 , 23 y 24 íd. 

Lo que te anunoia por medio del presente edioto para que llegue & conocimiento 
• l o s a ntnbuyenies del r t ferido partido, 

•adrid 16 de Julio de 1902.=E1 Recaudador, Jesús Barcala. 
443.—826 

Contr ibac lé -u i u d n s l r i a l del 1° 7 » * 
t r i m e s t r e * de 1 9 0 3 

Sociedad de alquiladores de carruaje» 
de lujo 

Par la Tesorería de Hsoicnda de esta 
provinoia se ha dietado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. deolaro Inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes oomprendidoi 
en la anterior relaoión por la contribu
ción industrial que adeudan á la Socie
dad de alquiladores do carruajes de lujo 
por el primero y segundo trimestre del 

t' 
corriente aflo. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrncoión, publiquese esta pro
videncia eu el B i L« rm ÓTICA L de la pro -
vincia y entregúense a) Agente ejecutivo 
de la citada Sociedad, D. Ignaoio del Cas
tillo, tos respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madrid ¿3 de Julio de 1902.=Ei Teso
rero de llaolenda, Emilio Gutierres Ca
ín ero. 

4 4 3 . - 8 2 8 

Dirección general iz Contribuciones 
Kn virtud de la autorización"conoedlda 

por la Real orden de 80 de Junio último 
y oon sujeción al pliego de oondioiones 
aprobado por la mama, qne con muestras 
de papel estarán de manifiesto, durante 
tas horas de despacho, en las oficinas que 
se mencionan á con'inuación, el día 28 
de Agosto próximo, a la hora de las doce, 
tendrá lugar en esta Direeoión general, y 
simultáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de Alicante, Barcelona, Gero
na, Tarragona y Valenoia y Administra
ciones especiales de Hacienda de Nava
rra, VizoHya y Guipúzcoa, la subasta 
púb'ioa para contratar el suministro d* 
papel blanco continuo para la impresión 
de las cédelas personales de los afios de 
1903, 1904 y 1905. 

El tipo mAximo admisible para el re
mate será el de 12 pesetas resma. 

La9 proposiciones, que deberán sjus 
tarse en un todo al modelo que á conti
nuación se mserta y bailarse extendidas 
en pspel de la etnse 11 . a , se admitirán en 
oualquiera de dichas oficinas, siempre 
que se presenten en pliegos cerrados y 
firmados en su cubierta, durante las ho
ras laborables de los diez días hábiles 
anteriores al en que haya de celebrarse 
la subista. 

Al propio tiempo deberán acompañar 
los Imitadores los recibos del pago de la 
contribución industrial, como fabricantes 
ó s lmscenisus de papel, y el resguardo 
del Depósitodel 000 pesetas,que deberán 
consignar en la Cuja general de Depósi
tos; en la Inteligencia de qne será des* 
echada en el acto toda proposición que 
oarezoa de alguno de dichce requisitos y 
demás que se exigen en el oitado pliego 
do oondioiones para poder optar á dicha 
subasta. 

Madrid 22 de Julio de l902.^=Cenón 
del Alisal. 

Modelo de propotición 
D . . . , vecino de.. . , que vive oalle de. . . , 

n ú m . . . , cuarto . . . , que reúne cuantas 

oondioiones e x í g e l a ley para contratar 
oon el Estado, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de Madrid n ú m . . . 
feoha... y en el BOLWTIX OFIOIAI de la 
provinoia d e . . . núm.. . feoha... y de 
cuantos requisitos se previenen en el plie
go de oondioiones aprobado para adqui
rir eon arreglo al mismo en subasta pu
pilos el papel blanoo continúe que se 
oonsidera necesario para la elaboración 
de cédulas personales en tos afios de 1908, 
1904 y 1905, f9 compromete á entregar 
diebo papel en la Fábrioa Nacional de la 
Moneda y Timbre, en un todo comforme 
y con sojeolón al menoionado pliego, el 
oual aoepta sin reserva alguna ni altera
ción ulterior al preolo de .. pesetas. . cén-
timos (en letra) la resma. 

(Pecha y firma del interesado.) 
4 4 2 . - 8 2 0 

Distrito Forestal de Madrid 
A n u n c i o de s u b a s t a 

En oumplimlento á lo que me previene 
la orden de la Direoclón general de Agrl 
ruitura, industria y Comercio, feoha 10 
del actual, el día 10 de Septiembre pró
ximo, á las dooe, se celebrará en las ofi
cinas del Distrito Forestal (Lepe de Vega. 
84, 86 y 98, segundo izquierda), y bajo 
mi presidencia, la segunda subasta para 
la adjudicación de la oontribuoión de una 
casa forestal enclavada en el monte nú
mero 45 del Catálogo de lo montes de e s . 
ta provinoia, deolarado de utilidad pú
blica,denominado «Monte Agudillo», per
teneciente á los propios del pueblo de Ro
bledo de Chávela, bajo el tipo de contra
ta, que asciende á la oantidad de 11.436 
pesetas. 

La Memoria, pliegos de oondioiones^ 
presupuesto y planos de la obra proyec
tada, estarán de manifiesto, para conoci
miento del públioo, en dichas oficinas. 

En su cumplimiento, las proposioiones 
se barán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la oln6e 12.*, oon sujeción a* 
modelo que se inserta el pie de este anun 
oio, acompafiado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que noredl-
te haberse hecho el depósito de 343 05 
pesetas en metálioo ó en efectos de la 
Deuda públloa que ee previene para po
der tomar parte en la subasta. 

Caso de presentarse dos ó más propo
siciones Iguales y si éstas fueran las mát 
ventajosas, se oelebrará únioaraente en
tre sus autores una segunda licitación 
abierta durante media hora, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pese
tas y quedando las demás á voluntad de 
los l idiadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1!)02. = E1 Inge
niero Jefe, Miguel Aulló. 

Modelo de propoticion 
D . N. N.. vecino d e . . . , enterado del 
anunolo publioado en la Gaceta Oflci&i 
de Madrid ó BCLETIN de la provinoia, co
rrespondiente ai d í a . . . d e . . . y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públloa subasta 
de la oonstruoolón de una casa forestal 
en el «Monte Agudillo», perteneciente al 
pueblo de Robledo de Chávela, se com
promete á tomar á su oargo esta obra oon 
estricta sujeción al pliego de oondioio
nes establecidas por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposioión que se haga, ad-
. mitiondo ó mejorando el tipo fijado; perc 



i Sábado 26 de Julio da l fCl 

•idvirtiendo que será deaoohada toda 
propoaioi6D que no vaya aoompafiada do 
la correspondiente cédula personal, no 
exprese la oantidad en pesetas y oéntl-
tnos (esorita en letra) y no ee una al doou-
meato qaeaoredlte haber hecho el depó
sito del 3 por 100 de la cantidad á qno 
jaolende el presupuesto.) 

(Fooha y firma del proponente.) 
4 4 8 . - 8 2 7 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BURGOS 
l>. Franolsoo Polanoo, Jues de instruo* 

otóu de eeta oiudad de Burgos y su par
tido. 

Por el presento edioto hago saber: Que 
en este dia ha bido detenido y puesto á 
disposioión de este Juzgado por el Jefe 
de la Guardia munioipai de esta capital 
un sujeto sospechoso que dijo llamarse 
Cesáreo Garoia Almaráz, de ouarenta y 
siete afios de edad, oasado, jornalero y 
veoino de Itero de la Vega, que se dedi
caba á Tender alhajas por loé oomeroios 
de esta capital, habiéndosele ooupado las 
siguiente»: un ointillo oro oon oinco bri
llantes, oiro cintillo oro oon tres brillan
tes y dos zafiros, un imperdible oro oon 
diamantes y rubíes, una sortija lanzade
ra de brillantes, otra sortija de brillan
tes, otra con dos brillantes y un zafiro, 
un alfiler de brillante y esmeralda, un 

' imperdible oon diamante y turquesa y 
un imperdible palomita oon diamantes y 
rosa; y suponiendo que estas alhajas no 
sean de legitima procedencia, se llama á 
las personas que se orean oon derecho á 
ellas oomparezoan a deduoirlo ante este 
Juzgado. 

4 Dado en Burgos á 15 de Julio de 1902. 
«Franoisoo Polanoo. = P o r su mandado, 
Cayetano Sanz. 

442.—801. 

CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins-
'.raooión de este partido. 

Por el presente so oita y llama & Fran-
oisoo y Juana Jiménez Garoia, vecinos 
de Jumilla, provincia de Murcia, para 
que dentro de los diez dias siguientas a 
la inseroión de este edicto en el BOLETIH 
OFICIAL de la provinoia, del de dioha oa-
pital de Murcia y Gaceta dt> Madrid, oom
parezoan ante este Juzgado á ios efectos 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
orlminai, lo que asi tengo aoordado en 
causa que instruyo por muerte de su ma
dre Franoisoa García; bajo apercibimien
to que, de no oompareocr, les parará el 
perjuicio A que hubiere lugar en derecho. 

Chinchón 19 de Julio de 1902 = J o s ó 
G*yo.=sE¡ Escribano, Fernando Ibáfiez. 

4 4 2 . - 7 9 9 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
Bn virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipai del distrito de Buenavista de 
esta esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza a Ensebio Fuentes Gó 
mei , que dijo vivir en la ca l l e de Colme
nares, núm. 12, y en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
día» oomparezoa endloho Juzgado,sito en 

la oalle de Belén, num. 2, piso segundo, & 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 642 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjulolo á que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Junio de 1902.=»V o B . » -
A. Prida. = E ¡ Seoretario, Lioecoiado 
Mario Sarratacó-

43«.—538. 

En virtud de aouerdo del Sr. Jues m u 
nioipai del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama & 
Ildefonso de Moreno Alvarez, que dijo 
vivir en la oalle de Jorge Juan, número 
23, bajo, y en la aotualidad se ignora, pa
ra que oomparezoa en dloho Juzgado, 
sito en la c%\\fi de Balea, núm. 2, piso se
gando, el día 17 del aotual, á las diez, a 
celebrar juioio de faltas por esoándalo, 
oon los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibi
miento de que, de no verifioarlo, le parara 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.=V.° B.° 
= A . Prida.=E1 Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

438—657. 

Ed virtud de provldenoia del sefior 
Juez munioipai del districo de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza & Félix Rodríguez y 
Rodríguez, que dijo vivir en la oalle del 
General Pardillas, núm. 16, bajo, núm.4, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el tóruino de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.251 que pende en este Juz
gado por malos tratos; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=V.° B.* 
= A . Pr ida .=El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

430.—338. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipai del distrito de Bunavista 
de esta oorte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza á Pedro Jiménez Gutiérrez, 
que dijo vivir en la oalle del Tribútete, 
número 8, piso teroero, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dioho Juzgado, si. 
to en la oalle de Belén, núm. 2, piso s e 
gundo, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.576 
que pende en este Juzgado por escánda
lo; aperoibido que, de no verifioarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=V.« B.° 
= A . Prida.-=«E1 8eoretarlo, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó 

431.—843. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipai del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Miguel González Brl-
oent, que dijo vivir en la calle del Rosa
rio, núm. 19, prinoipal, núm. 11, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nuove días oomparezoa en di
oho Juzgado, sito en la oa'le de Belén, 
número 2, piso segando, á responder de 

los oargos que le resultan en el Jalólo de 
faltas núm. 1.024 qae pende en este Juz
gado por esoándalo é Infraooión del regla
mento de oarruajes; aperoibido qae, de 
no verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de l t 0 2 . = V . ° B.° 
*A. Prida. = Bl Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

4 3 1 . - 3 4 5 . 

En virtud de providenoia del 8r. Juez 
munioipai del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luis de los Cobos Miranda, 
que dijo vivir en la oalle del Barquillo, 
número 13, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el tórra'no de nueve dias oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Bdlén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas núm. 708 que pende 
en este Juzgado por faltar al respeto á 
su padre; aperoibido que, de no verifioar
lo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 28 do Junio de 1902.»V.* B.° 
«=A. Prida. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario SarrAtaoó. 

437.—«(1-

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipai del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Julio y Pedro Pioazo San
tiago, que dijeron vivir en la fuente del 
Berro, núm. 16, y Ferrocarril, núm. 10, y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias comparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que lo resultan en el juioio de 
faltas núm. 187 que pende en este Juzga
do por escándalo; aperoibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
h lya lugar en dereoho. 

Madrid 28 do Junio de 1 9 0 2 . = B . * 
= A Prida. =EI Seoretario, Lioenoiado 
Mai lo Sarrataoé. 

437.—540. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipai del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Viotor Carranque, que dijo 
vivir en la callo del Rollo, núm. 8, princi
pal, y en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve dias oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, PÍBO segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 714 que penda en este Juz 
gado por malos tratos; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioi 0 

á que haya lugar on dereoho 
Madrid 28 de Junio de 1902 = V . ° B.« 

= A . Prida. = E1 Secret irio, Lioenoiado 
Mario Sarrataoé. 

438.—649. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipai del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á José Barrado Alonso, que dijo 
vivir en la oalle de Justiniano, núm. 7, 
piso ouarto dereoha, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Bolóu, núm 2, piso se
gundo, á íesponder de loa oargos que lo 
resultan en el juicio da faltas núm. (93 

que pende en este Juzgada » 0 r 

tratos; apercibido que, de no vori^Jrj 
le parará el perjuioio á qae hay» ¡¿J 
en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1 9 0 2 . • 1 

- A . Pr lda .« 81 Seoretario, L l e e * ^ 
Mario Sarrataoé. ^ 

En virtud de providenoia del Sr. j 4 

munioipai del distrito de Buenavista 1 
esta oorte, por el presente se oita, 
y emplaza á José Cardefia, que dy 0 Y ( 

vlr en la oalle del General Rioardoi, ^ 
mero 3, y en la actualidad se ignora ̂ ¿ 
ra que en el término de nueve días «Q^ 
parecoa en dloho Juzgado, sito en i a ^ 
He de Belén, número 2, piso segundo, i 
responder de los oargos que le resulta, 
en el juioio de faltas número 153 que p^. 
de en este Juzgado por imprudente 
aperoibido que, de no verificarlo, 1Q p 4. 
rara el perjuioio á que haya lugar ends. 
reobo. 

Madrid 19 de Junio de 1903.=Y.° B.« 
= A. Prida.—El Seoretirio, LloeneUfc 
Mario Sarrataoé. 

4 3 0 - 4 2 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Ja* 
munioipai del distrito de Buenavista di 
esta oorte, por el presente se oita, llasu 
y emplaza á Luis Garoia Villaoastfo.Qu 
dijo vivir en la oalle del Aroo de Sana 
María, núm. 4, piso teroero centro, yei 
la aotualidad ee ignora, para que ei «i 
término de nueve dias oomparezoa en di
oho Juzgado, si to en la oalle de Belfa, 
número 2, piso segundo, á responder di 
los cargos que le resultan en el juicio di 
faltas número 63 que pende en este Ju
gado por malos tratos; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio 1 
que haya lagar en derecho. 

Madrid 21 de Juaio de 1902 = V . 8 3.' 
= A. Prida.—El Seoretario, Lioeneiado 
Mario Sar.ataoó. 

430.—334. 

RIBATEJADA 

f). Nloolás do Cea Yela, Ja*z munioi
pai de esta villa de Ribatej ida. 

H ig o sab^r: Que se halla vacante I» 
plaza de Secretario de este Juzgado, I» 
oaal se ha de proveer oon arreglo » " 
dispuesto en la ley Provínola! del 
jndioial y Reglamento de 10 de Abril da 
1871 y dentro del término de qulnee dia». 
á contar desde 1* publloaolén de <MLT 

anuncio en el BOLSTIN OFICIAL-

La dotaoién de la plaza consiste en 1<" 
dereohos seflilados por ol Araneel, J 
aspirantes habrán de acompañar á 
instanoiaa, dirigidas á eue Juzgado, 
documentos siguientes: 

1.° Certifloaoión do naoimientn. 
í . ' Certificación de buena oondoo»» 

expedida por la Aloaldla de su do»l" 
oilio, y 

8 .° Certlfloaolón de examen y »PRA* 
baoión oonforme á reglamento y o X t 

dooumentos que aorediten su aptitud P*' 
ra el desempefio del oargo. 

Ribatejada 18 de Julio de 1902.=* 1 
Juez munioipai, Nicolás de Cea 5 5 ** 
Seoretario interino, Manual Merino. 
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